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B) Régimen de sanciones.-Corresponde a la Empresa la facultad de
imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el'presente
Convenio.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunicación por
escrito al trabajador.· haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivaron.

La Empresa dará cuenta a los representantes legales de Jos trabajado
res de toda sanción por falta grave o muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción ~l cumplimiento de la misma se podrá.dilatar
hasta seis meses después de la fecha de imposición. .

C) ·Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse; a los' que
incurran en las faltas serán las siguientes:

a} P,oe faltas leves:

Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:

Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

e) .Por f~ltas muy· grave~:

Susp«:osión de empleo y sueldo.de veinte asesentadífls.
Despido.. . ..

D) Prescripción:

Faltas Jeves~ Diez días. . ·1

Fahas, graves: Veinte días.";' -
Faltas muy graves: Sesenta días.

Todas ellas a partir de la fecha en qui la Empresa tuvoconocimientó
de su comisión y, en todo caso, a los seis, meses de haberse cometido.,

''', 1:'"

Régit1)fl1f de ayuda a la i;ompra de prótesis ~ptit:as

Se establece un sistema de ayuda para la compra de prótesis ópticas
por. aquellos ~mpleados que con posterioridad a su. ingreso en la
Empresa y debIdo al desarrollo de·su trabajo requieran la utilización de
gafas o lentillas.

Dicha ayuda se acomodará ~ los siguientes· requisitos:

1.° El t~bajador deberá teñer 'una antígüedad en la Empresa de, al
menos, un ano"

2.° .Debe tratarse de trabajadores que con posterioridad a su ingreso
en- Empresa y previa prescripción médica, requiera la utilización de
prótí!Sis óptica, para paliar la disminución de su capacidad visual.

3.° El coste de la montura de las gafas será subvencionado una sola
vez y hasta aD máximo de 10.000 pesetas. Por ,lo que se refiere a la
óptica en general (gafas o lentillas) se subvencionará hasta el límite de
6.000 pesetas.. Esta segunda ayuda se concederá de nuevo en aquellos
casos que se requiera sustituir la óptica del trabajador para acomodarla
a la capacidad. visual actualizada

"4.0 Para el abono de las cantidades ¡naicadas ~ requerirá la
presentación previa en la Dirección de Relaciones Industriales el
informe médico- y la factura' de compra.

25573 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, de la Virece
c~o.n General d.e Trabajo. por la que se dispone la inscrip
Clon en el RegIstro y publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del texto del Convenio Colectim de las Industrias
de Conservas Veger.ales.

Visto el texto de Convenio Colectivo de Industrias de Conservas
Vegetales, Que fue suscrito con fecha 28 de junio de 1991 de una parte
por la Federación Nacional de: Asociaciones de Conserva~ Vegetales e~
representac!?n de la Empresa, y de otra, por CC.OO. y UOT,' en
repre~entaclOnde los trabaJadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de ma'rzo, del
Estatuto de los ~rabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981 de 22 de
mayo, sobre re~~stro y .depósito de C;onvenios Colectiyos de' Trabajo, '

Esta DlrecclOn General de ~Tn'baJo__acuerda:

. Primero..-Ordena~ la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corre.sI?~mdJente ~eglstro de este Centro directivo, con notificación a la
Comlslon NegOCIadora. " .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 199L-La Directora general Sol~d
Córdova Garrido. .. ' - .

CONVENIO BASICO DE AMBITO ESTATAL
PARA LA FABRICACION DE CONSERVAS VEGETALES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1,.° Ambito' territor:ial.-EI presente Convenio Básico es de
aplicación en todo el territorio del Estado español.

Art. 2.0 Ambito funcional.-Los preceptos de este Convenio Básico
regulan las relaciones laborales de todas las Empresas o Centros de
trabajo cuya actividad principal, y con respecto al principio de unidad
de Empresa, sea la fabncación de conservas vegetales, platos precocina
dos, zumos .Y congelados vegetales, cualquiera Que sea la denominación
y personalidad juódica. privada'o pública, .de las EmpreSjls afectadas, y
del personal que en eltas presten sus servicios.

Se considera 'que integran dicha industria las fábricas, ,talleres y
explotaciones industriales que se dedican a la preparación cj transforma
ción de verduras, frutas y hortalizas mediante sistema de confitura,
desecaci6nu otro cualquiera de conservación, procediendo al envasado
de lOS" productos, utilizando la hojalata, cristal, madera, cartón u otro
medio, así como los talleres de fabricación de envases cuando constitu
yan dependencias .anejas a la actividad prinCipal.

An. lO Ambita personal.-EI Convenio Básico será aplicable a
todos los trabajadores y Empresas incluidos en el ámbito funcional, con
~excepción de los excluidos y de los a(ectados por las relaciones laborales
especiales del artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores o de disposi.
ciones de carácter general. .

Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio Básico tiene una
duración indeterminada, iniciando sus efectos elIde enero de 1990.
No obstante, SIlS anexos tendrán la vigencia que se determine específica~
mente en cada uno de ellos, debiendo ser denunciados dentro del último
meS de $U respectiva vigencia.'-

Art. 5.°, Efectos.-EJ .presente Convenio Básico obliga, como Ley
entre partes, a sus firmantes y a las personas fisicas o jurídicas en cuyo
nombre se celebra el contrato, prevaleciendo frente a cualquier otra
norma que '11{) sea de derecho necesario absoluto. La misma fuerza de
obligar tienen los anexos que regulan aquellas materias negociables por
periodos no inferiores a un año. '

Las condiciones pactadas forman un todo indivisible, por lo que no
podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus normas con
olvido del resto, sino que a todos ,los efectos, ha de ser aplicado y
observado en su integridad. .

Las condiciones establecidas compensarán y. absorberán todas las
existentes en el momento· de entrada en vigor del presente Convenio
Básico, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas, así como
las que puedan establecerse en el futuro por disposiciones de carácter
general o convenci~nal qe obligada aplicación! 'salvo in~emnizaciones,
suphdos .y prestacIOnes de la Segundad SOCial en régImen. de pago
delegado.

Sólo podrán modificarse las condiciones pactadas en este Convenio
Básico euanqo las nuevas, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual, superen a las aquí acordadas. En caso contrario, subsistirá el
Convenio Básico en sus propios términos y sin modificación alguna de
sus conceptos, módulos y retribuciones.

Se respetarán las' condiciones acordadas en contratos individuales
formalizados a título personal entre Empresa ~ trabajador vigentes a la
entrada en vigor del presente Convenio Básico y que, con carácter
global, excedan del mismo en conjunto y cómputo anual.

El presente' Convenio' Básico tiene fuerza normativa y obliga por
todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la
totalidad 'pe Empresas y trabajadores comprendidos en los ámbitos
señalados.

Art. 6.° Comisión Paritaria. Primero.-Se estabrece una Comisión·
Paritaria cuyas funciones serán:

'a) Las. de mediación, arbitraje y conciliación en los conflictos
individuares o colectivos que les sean sometidos.

b) Las de interpretación y aplicación de (o pactado.
c) Las de seguimiento del conjunto de los acuerdos.

~ -
Se~do.-Los acuerdos que alcance la Camisón Paritaria en cuestio~

ne!t de interés general se considerarnn parte del presente Convenio
Básico y tendrán su misma eficacia obligatoria. Tales acuerdos se
remitirán a la atttoridad laboral para su registro.

Tercero.-La Comisíón estará compuesta por seis representantes de
(as Centrales Sindicales y seis representantes de las Asociaciones
empresariales firmantes, que serán nombrados de entre los pertenecicn~
tes a la Comisión Deliberadora del Convenio.

Cuarto.-Reglamento de funcionamiento: .

a) Reun·i~>nes: La Comisión Paritaria se reunirá:

Para el ejercicio de las funciones señaladas en el artículo precedente,
apartado I a) y b); cuando le sea requerida su intervención.

Para el caso del apartado 1 c), cada tres meses.
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b) Convócatorias: La Comisión Paritaria será convocada por cua
lesquiera de las Organi~ciones firmantes. bastando para ello una
comunicación escrita, en la que se expresarán los puntos a tratar en el
orden del día.

La Comisión Paritaria se reunirá dentro del término que las
circunstancias aconsejen en función de la importancia del asunto, pero
Que en 'ningún caso excederá de quince día-s, a partir de la convocatoria.

Si cumplido dicho término la Comisión no se ha reunido, el efecto
será el siguiente:

Se entenderá agotada la intervención de la Comisión Paritaria,
pudiend~ el interesado ejercitar las acciones que considere pertinentes.

c)- Quórum:Asesores: Se entenderá válidamente constituida la
Comisión cuando asista la mayoría simple de cada representación.

Las partes podrán acudir a las reuniones ,con la asistencia de un
máximo de dos Asesores. -

d) Validez de los acuerdos: Los acuerdos de la Comisión requerirán
en cualquier caso el voto favorable del 60 por lOO de cada una de las
dos representaciones.

De cada reunión se levantará aeta. que será firmada por quienes
hagan de Secretarios 'y un representante de'cada parte.

e) Domicilio: A efectos de notificaciones y convocatorias se fija el
'domicilio de la Comisión Paritaria en la sede de la Federación Nacional
de la Industria de Conservas Vegetales, sita en Madrid, calle 'Princesa.

,númerq 24. . > - -

Quinto.-:-Obligatoriedad 'dé sometimiento a la Comisión Paritaria:
Las ~rtes se obligan a someter a la Comisión, Paritaria todas las
cuestiones de interés general que susciten con carácter previo a cualquier
acción judicial o administrativa, sin perjuicio del ejercicio posterior de
los- derechos colectivos.. , _ •

En todo caso, deberánegociarse bajo el p~ncipio de la buena fe.

CAPITULO 11

. Organización del trabajo

Art. 7.° Org~nización del trabajo.-Lao~nización técnica y Prá~
tiq¡ del trabajo corresponde a la Dirección de la Empresa de conformi·
dad con las disposiciones legales sobre la materia.

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección del
trabajo no podrán perjudicar la formación profesional que ,el personal
tiene el derecho y el deber de completar y perfeccionar con la práctica
diaria. . ,

La mecanización, progresos técnicos o de organización .no po?rán
pFOducir merma alguna en la situación económica de los trabajadores
asalariados en general; antes al contrario, los beneficios que de ellos se
deriven han de utilizarse de tal forma que mejoren no sólo el excedente
empresarial, sino también la situación de los trabajadores.

<::APlTULO 11I

Clasificación del personal

An, S.° Disposición generat-Las c<lregorías profesionales consigna
das en el presente Convenio Básico son meramente enunciativas y no
suponen la obligación de tener provistas todas las plazas y categorías
enumeradas si las necesidades y. volumen de las· Empresas no lo
requieren. '

Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen
sus superiores dentro de las competencias propias de su categoría
profesional, y sin perjuicio de lo previsto en los artículos 23 y 39 del
Estatuto de los Trabajadores. .

Aquellos operarios cuyas categorías profesionales no se encuentren
definidas en el presente Convenio básico, serán asimilados a las que,
dentro de las ,anteriormente expuestas, más se asemejen.

SECCIÓN PRIMERA: POR su FUNCIÓN

Art. 9.° Grupos de clasificación.-EI personal al servicio de las
Empresas afectadas por este Convenio básico queda encuadrado en
alguno de Io.s siguientes grupos profe~ionales:

l. Personal técnico.
2. Personal administrativo.
3. Personal obrero.
4. Personal subalterno.

Art. 10. Categorias del Grupo Profesional de Técnicos.-EI personal
téCnico se encuadra en las siguientes categorías:

1. Técnico con titulo de gra<;lo superior.
2. - Técnico con titulo degrado medio.
3. Jefe técnico de fabricación.
4. Técnico o titulado.
S. Encargado de Sección o Maestro.

- Art. 1I. CategorülS del Grupo Profesional de Administrativos.-EI
personal administrativo se encuadra en las siguientes categorías:

1. Jefe de primera.
2.. Jefe de segunda. '
3. Jefe de Ventas.
4. Oficial de primera.
5. Oficial de segunda.
6. Auxiliar.
7. Telefonista.
S. Viajante o vendedor.
9. Analista.

LO. Programador.
11. Operador.
12. Perforador-graba~or.

Art. 12. Categorí'tzs del Grupo Profesional del personal obrero.-EI
~rsonal obrero se encuadra ~h los sigu,ientes supgrupos:

A) _Personal obrero de oficios propios. de la industria.

r: Oficial de primera.
2. Oficial de segunda.
3. Operad,or.de máquina.
4. Especialista.
S. Auxiliar.
B) Personal de servicios co~plementarios.

En cámaras frigoríficas:
1. Maquinista.
l.. A,yudante. de maquinista.

En oficios varios:
1. Oficial de primera.
2'. Oficial, de segunda.

.- 3. Ayuc¡ante•

. Art. '13. 'Categonasdel Grupo Profesional de subaltemos.-EI perso-
nal subalterno se encuadra en las siguientes categorías:

.i. Alm~cenero.
~ Vigilante jurado.
3. GUarda o Portero.
4. Ordenanza.
S. Personal de .limpieza.

SECCiÓN SEGUNDA: POR su APTITUD

Art. 14. Categor(as profesionales del Grupo Tecnico.-l. Técnico
de grado superior.-Es aquel que, en posesión de un'- título superi9r
expedido por el Estado, por medio de sus Universidades o Escuelas
Especiales Oficiales o legalmente reconocÍdas, ha sido contratado por la
Empresa en atención a dicho titulo profesional, realiza las funciones de
su profesión y es retribuido de manera exclusiva o- preferentemente
'mediante sueldo.' , ,

2.. Técnico de grado medio.-Es el que, poseyendo un título- profe
sional y oficial distinto del anterior, presta los servieios de su profesión
desempeñando funciones propias de éste, siempre que perciba su
retribución en la forma indicada para el Técnico con título superior.

3. Jefe Técnico de fabricación.-Es el Técnico que tiene la I)láxima
responsabilidad de organización del trabajo y del orden del personal de
la Sección, de acuerdo con la organización de la Entidad, hasta el limite
en que queda fijada su, autoridad por la Empresa. Su actuación está
subordinada a motivos prefijados dentro de fos cuales y con iniciativa
propia, realiza toda clase de estudios de tiempo y mejoras de métodos,
programación, planeamiento, inspección y control de todos los casos:
estudio y desarrollo de, las técnicas de calificación, valoración de tareas,
seguridad en el trabajo, selección y formación de personal. Deberá
interpretar toda clase de'planos, interpretación y distribución de toda
clase de fichas completas, hacer evaluaciones de materiales precisos para
trabajos cuyos datos se obIengan tanto de planos como sobre obras.
Podrá ejercer misiones de Jefe dentro del ámbito de las funciones
referentes a utilización de máquinas. instalaciones y mano de obra,
proceso de lanzamiento, costos y resultados.

4. Técni.ca.no titulado.-Es el que sin necesidad de título profesional
alguno,· por su preparación, reconocida competencia y práctica en todas
o algunas de las fases del proceso elaborativo o servicios de la industria,
ejerce funciones de carácter. ejecutivo o técnico especializado.

S. EnCargado de Sección o MaesIro.-Es. el operario que, con el
debido conOCImiento y aptitud, es responsable de una o varias Secciones
teniendo a sus órdenes al personal, profesional correspondiente, a quien
hará cumplir el trabajo que se le encomiende, siendo-re;ponsable del
rendimiento y control de la calidad del"prQducto obtenido y del trabajo

. J'e3lizado. . .
El encargado podrá' obtener las denominaciones· de los oficios

propios de la industria. .
Por tanto, entre sus funciones propias se encuentran, entrf' otras, las

siguientes:

,
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e,

- Vigilar la conservación y rendimiento de la maquinaria y herra·
mientas de su Sección.

- Llevar la dirección del personal a sus órdenes procurando el mayor
rendimento y responsabilizándose. del orden del personal. .

- Responsabilizarse del buen orden, funcionamiento y vigilancia de
los procesos o trabajos a ellos encomendados.

- Responder de.la ejecución de los programas de trabajo que se le
ordenen. - - . ,

- Confeccionar los partes, estadillos e ¡ofonnes que se le ordenen
con los datos correspondientes. -

- -Aceptar responsablemente la calidad y terminación de productos
manipulados y de las' materias primas utilizadas. -

- Vigilar el buen orden de los ficheros en la Sección a su mando.
.... Proponer las sanciones o la concesión de premios en lo que se

refiere al personal a sus órdenes.' '. - "
En relación con "a producción de frío y vapor, el Maestro maqui

nista, que es el operario capaz 'de efeetuttr el montaje y desmontaje de
todos Jos órganos móviles de las máquinas a su cuidado, así como el de
las ~~tvulas, llaves de paso, tuberías, etc., sabrá realizar los trabajos
precisos para conservar las instalaciones en disposición de marcha,
evitando o previniendo averías. Deberá saber leer e interpretar la lectura
de los' aparatos indicadores (termómetros, hi~ómetros, voltimetros,
ampenmetros, 'contadores, etc.) para lograr siempre el debido ren
-_dimiento. Tendrá además los conocimientos mecánicos y de electricidad
necesarios para la conservación, entretenimiento y manejo de las
máquinas y aparatos que hayan de utilizar o se Jes confien, realizando
laS' necesarias reparaciones. ' "

Art. 1_5•. Categorías profesionales del Grupo Administrativo.-En "el
con~epto general de personal administrativo se incluyen aquellos que
realIcen funciones de oficina, tales como las de contabilidad, factura
ción, cálculo,' cobro, correspondencia, informática. etcétera.

. 1. ,. Jefe administrativo.de primera.-Es el empleado que, con conoa-,
miento completo de todos los servicios administrativos, asume la
responsabilidad y dirección administrativa de la empresa. -

2. Jefe administrativo ,de segunda.-Es el empleado que a las
óldenes del Jefe administrativo de primera o persona que lo supla en sus
funci0!les, 'diFige la administración de la Empresá, función que ejerce

. con cierta autonómía dentro '(jel' cometido asignado, ordenand,p y
controlando el trabajo del personal que, presta servicio a sus órdenes.
Quedan asiJ.11ilados· a esta categoría los Contables que, con respOnsabili-

, dad, llevan la contabilidad de· las Empresas. " I

4. Oficial de- primera.-Es el administrativo que, con iniciativa y
responsabilidad y con o sin otros empleados. a sus órdenes conoce en
profundidad los siguientes trabajos: Facturas y cálculo de las mismas;

. Cálculode estadísticas; llevar libros de cuentas corrientes, Diario, Mayor'
r c~rresponsales; redacción de cOITespondencia con iniciativa 'propia;
hqu.ldaciones y cálculo de las nóminas de salarios, sueldos y Seguridad
SOCIal: Puede'actuar a las órdenes del Jefe de primera o de segunda, si
los hubiere. También se incluirán en esta categoría los taquimecanógra
fos que tomen-al dictado -100 palabras en -idioma extranjero por minuto,
traduciéndolas correctamente a máquina en seis. . .

5. Oficial de segunda.-Es el empleado mayor de dieciocho años,que
con'}niciativa-y responsabilidad restringida ayuda en sus. funciones al
Ofielal de primera, si lo hubiere, realiza anotaciónes de contabilidad,
maneja'el archivo y ficheros y ejecuta las demás operaciones similares
a las enunciadas para Oficiales de primera. También se incluirán en esta
categoría - los taquimecanógrafos que tomen al dictado en lengua
española 100 palabras por minuto, transcribiéndolo -correctamente a
máquina, en diez. "

6. Auxiliar.-Es el empleado mayor de dieciocho años que realiza
operaciones administrativas elementales, tales como las' de cálculo y
confección de facturas, pasa datos en las nóminas y libro de cuentas
corrientes auxiliares, confecciona recibos., letras de cambio y trabajos de
este orden. -En esta categoría se incluye al Auxiliar de Caja y al
mecanógrafo. Asimismo se incluyen los empleados Que realizan funcio-
nes -de_ cobros y pagos con carácter permanente. . '
" 7. Telefonista.-Es el empleado que tiene como misión el estar al

_<:uid.ad~ y servicio de la centralita telefónica. En sus ausencias puede ser
sustituido por personal administrativo auxiliar. Asimilado a la categoria
de Auxiliar administrativo.

8. Viajantes o vendedores.-Son aquellos que, al servicio de la
Empresa, a cuya plantilla pef!.en~l;en, re:¡li.zan, viajando o no, operacio
nes de venta de productos, SigUiendo las instruCCIOnes y órdenes de la
Dirección de la Empresa en cuanto a rutas, precios y condiciones de
venta, toman Ilota de los pedidos, los informan y cursan y proceden a
su cobro. Durante su estancia en la localidad en que radi.que la Empresa,
podrán -realizar funciones administrativas o lécnicas complementarias a
su actividad profesional. '

._9. Analista.-Es la persona Que, Con conocimiento de las técnicas de
organización del trabajo y de los distintos tipos y posibilidades de los
-ordenadores, efectúan los estudios para la implantación, actualización o
mo~ifif?\ción de! proceso de datos de la Empresa y su progresiva
aphcaclón a Jos demás departamentos de la misma Asimilado a Jefe de
segunda administrativo.

10. Prograrnador.-Es la, persona que domina las técnicas y los
lenguajes ~e codificación propios del ordenador para formular los

programas de aplicación general o programas que ejecuten trabajos
determinados. Asimilado. a .oficial de primera administrativo.

11. Operador.-Es la persona que, adiestrada y práctica en el
funcionamiento y uso del ordenador sabe interpretar correctamente las
instrucciones dadas por los programadores para conseguir el fin deseado.
Asimilado a oficial de segunda administrativo.

12. Perforador-grabador.-Es la persona que adiestrada y práctica en
el Juncionamiento de las máquinas correspondientes realiza en ellas los
trabajos encomendados con- regularidad. Asimilado a Auxiliar adminis
trativo.

Art. 16. Categonas Profesionales del Grupo de Personal
Obrero.-Este Grupo Profesional comprende a aquellos trabajadores que,
con la formación necesaria, realizan los trabajos típicos qe su especiali
dad,. sean éstos. principales o auxiliares y llevándolos a cabo con
iniciativa, responsabilidad y rendimiento, de acuerdo con su categoria

Con farácter general las Categorías serán las siguientes.: "
A)' Personal Obrero de oficios propio! de la industria

1. Oficial de primera.-Esel operario que,,'a las órdenes de un
encargado o persona Que le supla en sus funciones, conoce 'f practica
todas las operaciones, propias de un oficio, con especiahzación y
adecuado rendimiento. Puede trabajar individualmente o _en equipo con
operarios de igual () menor categoría, siendo responsable de la calidad
del trabajo reilizado. ' ,- -, .

El conductor que para la realización de sus servicios precise permiso
de conducir de la clase C queda asimilado a oficial ,de primera. .

2. Oficial de segunda.":'Es aquel operario que conoce y practica
todas las operaciones propias de un oficio, con rendimiento y calidad de
trabajo normales. Puede trabajar también individualmente o en equi()o.

El conductor que para la realización de sus servicios precise permISO
de conducir de-la cIase B Queda asimilado a oficiar de segunda.

3. Operador de_ máquina.--Es el operario que conoce el funciona
miento, puesta en marcha de las máquinas e instalaciones, sabiendo leer
los aparatos e interpretarlos en lo que se refiere a maniobras normales
de marcha; realizará los engrases adecuados, así como la limpieza,
conservación y vigilancia de máquinas e_ instalaciones de su Sección.

Los conductores maquinistas de transporte interno quedan asimila-
dos a esta categoría.- ' "

4. ,Especialista.-Son los -trabajadores que poseen una destacada
especialidad en una o varias de las funciones u operaciones del proce'so
industrial, y en las que se requiere una habilidad y rapidez habituales en
la ejecución.' ,

5. Auxili::.r.-Es' el operario encargado de ejecutar predominante·
mente labores para cuya realización se requier~ la aportación de _su
esfuerzo fisico, una prá~tica operatoria sencilla, prestando la atención
necesaria en cada caso.

B) Personal de Servicios Complementarios en camas firgqríficas.
1. Maquinista.':'Es el trabajador capaz de efectuar el desmontaje y

montaje de todos los órganos móviles dI): las máquinas a' su cuidado, así
como el de las válvulas, las llaves de paso, tuberías, etc. Sabrá realizar
el empalme de correas y" en fin, todo lo necesario para conservar las
instalaciones en disposición de..marcha, evitando o previniendo averías.
Deberá saber" leer e interpretar la lectura de los aparatos indicadores
(termómetros, -voltímetros, amperímetros, contadores, etc.), -para lagar
siempre el debido rendimiento. Tendrá además los conocimientos
mecánicos y de electricidad necesarios para la' conservación, entrete
nimiento y manejo de las máquinas y aparatos Que hayan de utilizar o
se le confien, realizando las pequeñas operaciones.

2. Ayudante de MaquiOlsta.-Es el que ayuda a los maquinistas en
el cometido de sus funciones, pudiendo sustituir 'a los mismos eventua.l
mente; deberá---saber leer los aparatos y verificar los engrases adecuados,
así como la limpieza y conservación de máquinas y locales de la sección;
si lo'pennite su cometido son también funciones de su incumbencia las
propias del groero, cuando las grúas se activen por procedimiento
electrico o la estiba de _hielo por otro procedimiento mecánico- cual
quiera. ~

~ C) En Servicios Auxiliares.
Entre los oficios que podemos considerar a título enunciativo figuran

como-más típicos los' de ajustador, tornero, electricista, m~ntador,
carpintero, conductor, etc., que deberá tener los conocimientos para el
desarrollo de las funciones asignadas por las disposiciones legales o
convencionales que establezcan sus definiciones respectivas.

Los conductores se clasificarán en Oficiales de primera y segunda,
según los. conocimientos de mecánica que posean y apliquen para la
'reparación de averías. "

l. Oficial de prim"tra de Oficios Auxiliares.-Es el que poseyendo
uno de los oficios de los denominados clásicos, lo practica y aplica con
tal grado de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos
generales del mismo, sino aquéllos que suponen especial empeno y
delicadeza. •

2. Oficial de segunda de oficios auxiliares.:-Integran dicha categoría
los que, sin llegar a la especialización exigida por los trabajos perfectos,
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,.

ó,

ejecutan los correspondientes a un determinado oficio con la suficiente
corrección y eficacia.

3. Ayudante de Oficios Auxiliares.-Es el que, habiendo realizado el
aprendizaje de un oficio, no ha alcanzado todavía los conocimientos
prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la corrección
exigible a un oficial de segunda.

Art. 17. Gilegorias Profesionales del Grupo Suba/temos.-Son aque
llos trabajadores que· realizan en la Empresa funciones de carácter
auxiliar y complementario para las cuales no se precisa otra formación
que la adquirida en los estudios primarios y sólo poseen responsabilidad
elemental, tanto administrativa como -de mando.

1. Almacenero.-Esel subalterno encargado de despachar los pedi
dos en los almacenes, de recibir las mercancías y distribuirlas convenien
temente para Que no experimenten demérito en su almacenamiento y
sean de fácil localización, así coma de registrar en" los libros o fichas del
movimento Que haya habido aurante la jornada y detectar las necesida
des de aprovisionamiento, cte.

2. Vigilante Jurado.-Es el trabajador Que tiene como cometido
prioritario funciones de orde~ y vigilancia cumpliendo sus deberes'con
sujeción a las disposiciones legales vigentes que regulan el ejercicio de
su cargo por medio de título otorgado por ta autoridad competente.

3. Guarda o Portero.-Esel que tiene como misión prioritaria
funciones de orden, custodia y vigilancia, careciendo de' titulo de
vigilante jurado de industria o comercio, cuidando, principahrtente, de .
los accesos a la fábrica o despachos, esencialmente de personas extrañas
a la Empresa. .

4. Ordenanza.-Es el subalterno cuya misión consiste en' hacer
recados, efectuar cobros o pagos, copiar documentos realizar. los
encargos que scJe encomienden, recoger y entregar correspondencia y
otros .trabajossimilares.' , " '

5. Personal, de limpieza.-son los trabajadores encargados de la
limpieza y cuidado de los servicios de aseo general, de los locales de uso
c:omún y de los destinados a oficinas. .

Art. 18. Norma subsidiaha.-Las definiciones generales de' las
categorías profesionales sirvan, y pueden aplicarse a las diferentes
actividades que se integran o puedan integrarse en el sector, de tal forma
que cualquier puesto de" trabajo quedará as.imismo auna de las
categorías establecidas, de cuerdo con la aptitud profesional necesaria
para desempeñarlo.' ' '

SECCiÓN TERCERA: POR su 'NIVEL ,RETRIBUTrvO

Art. 19. Niveles.~Los niveles salariales serán los establecidos en los
anexos correspondie~tes para cada categoría profesional.

'SECCIÓN CUARTA: POR su .MOOALIDAD DE CONTRATACIÓN

: . Art.20: tipos.-Los contratos'de persOnal fijo de plantilla, temporal,
eventual, intenDa" para obra o servicio detennmado., con. el carácter de
fijo discontinuo o bajo otra cualquiera modalidad de contratación, ya
sea a tiempo completo o parcial, se adaptarán a las formas y condicion~
establecidas por las disposiciones legales vigentes. ;

Art 21. - Fijación de . campañas.-Las compañas•. conforme. a la
tegislación vigente. serán fijadas por la autoridad laboral, previo informe
de las organizaciones sindlcalesy patronales más representativas.

En este sentido se. tendrá ~ncuenta que las campa~as deberán fijarse;
en forma que al analIzar el tiempo destmado a las tmsmas, la suma de
días trabajados sean los sufiCientes, para que el trabajador de campaña
pueda acogerse al desempleo de los térnunos que establezca la Ley en esa
matena.

Asimismo. se tenderá a que las' mismas no tengan período de
interrupción entre ellas.

Art. 22. Llamamientos fijos de campaña.-La contratación se hará
de. acuerdo con .10 dispuesto en el Estatuto de Jos Trabajdores.
El orden de contratación será el siguiente:

a) Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados por rigurosa
anti~üedad, dentro de cada especialidad, y previo aviso de tres días aotes
del micio de la campana. .

b) Los trabajadores eventuales que hayan tabajado más tiempo en
la misma Empresa' tendrán preferencia para ser contratados.

Los Delegados de Personal ó Comités de Empresa conocerán de los
modelos de contrato de trabajo escritos que utilicen las Empresas.

Art. 23. Censos.-Cadaaño las Empresas confeccionarán el Censo
en el que se relacionará. el personal por modalidad de contratación y por
categorias y, dentro de éstas, por antigüedad en la Empresa, categoria
profesional y antigüedad en la categoría. "

La Empresa publicará el Censo para conocimiento del personal,
estando expuesto en el tablón de anuncios durante el plazo de quince
días y los trabajadores que se consideren perjudicados podrán reclamar
por escrito en el mismo plazo. ante la Dirección de la Empresa.

En el caso de serdenegada por la Empresa la petición, o transcurrie
ran quince días sin haber resuelto sobre la misma, el afectado podrá
ejercer las acciones legales oportunas.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos y ceses

Art.. '24. Período de prueba.-Podrá concertarse un periodo de
prueba que en ningún caso excederá de seis meses para los -Técnicos·
Titulados, ni de tres meses para los demás trabajadores, excepto para los
no cualificados en cuyo caso la duración máxima será de quince días
laborables.

Este período de prueba tendrá que constar por escrito y la situación
de incapacidad laboral transitoria lo suspenderá.

El empresario y el trabajdor están respectivamente obligados a
realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

- Durante el periodo, qe prueba el trabajador tendrá los derechos y,
obligaciones correspondientes a su categoda profesional y al puesto de
trabajo qu'e 'desemepeñe. con;to si fuera de plantilla y de acoerdo con la
modalidad de contratación, excepto los derivados de la resolución de la
relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de 'las
partes durante su transcurso. . .• .

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el
desistimiento, el contrato producirá los efectos propios de la modalidad
bajo la que ha)'an sido concertados, computándose, en su caso, a efectos
de antigüedad el tiempo de servicios prestadas en la Empresa.

Art. 25. ASl:"ensos..,.El régimen de ~scensos se sujetará a lassiguien
tes normas: ,
• -1. Personal obrero.-Las vacantes de Oficial se cubrirán por antigüe
dad, dentro de cada especialidad, por el' personal de las categorias
inferiores y siempre que aquéllos a quienes les. corresponda estén
calificados' como aptos por la Emprea o declarados como tales en la
prueba a Que se les someta. No dándose esta circunstancia de aptitud,
podrá admitirse personal ajeno a la plantilla. .

Con dos meses.. como mínimo, de antelación' a la fecha del comienzo
de las pruebas para el ascenso, las Empresas efectuarán la oportuna
convocatoria y la publicación de los programas exigidos~ Tales progra
mas recogerán con la mayor claridad y precisión aquellas cueSllones y
conocimientos necesarios que deberán estar siempre en consonancia.con
las funciones establecidas en este Convenio para cada categoría profesio-
nal o puesto de trabaio anteriormente definidos. '

2. Personal Subalterno.-Las plazas de Porteros y Ordenanzas se
proveerán preferentemente dentto de las empresas entre los trabajadores
que tengan disminuida su capacidad por accidente o enfermedad, sin
tener derecho a subsidio por esta causa. .. '

Si no existiera esta cü:cunstancia, la Empresa nombrará libremente el
personal de este grupo entre los trabajadores de la misma que lo
soliciten, y de no existir solicitantes lo designará libremente. la Empresa.

Art. 26. Procedimieto.-l. La ComiSIón Mixta Catificaáora estará
. compuesta por dos miembros desi&nados por la Dirección de la

Empresa, de los cuales, uno actuara como Presidente, y~os trabajadores
de categoría no inferior a la de las vacantes a cubrir, designados por el
Comité de Empresa q'uienes de mutuo acuerdo, elaborarán el programa
de materias que se· exigirá en los exámenes.
. Los componentes de la Comisión Mixta Calificadora puntuarán a
titulo individual, según el baremo establecido, procediéndose al final del
examen a computar los puntos adjudicados. En caso de empate en la
puntuación, prevalecerá la antigüedad, y en el supuesto de que aün siga
persistiendo el empate, se decidirá a favor. del de mayor edad.

2. En los. Centros de trabajo de menos de 50 trabajadores será
condición necesaria para la validez del ascenso que el empresario
consulte previamente por escrito al Delegado de Personal, quien deberá
realizar cuantas alegaciones crea- oportunas en el plazo de dos días. En
caso de incumplimiento de' este trámite, se podrá ejt:rcer las acciones
legales oportunas reclamando la nulidad del ascenso. .

Art. 27. Liquidación.-Al personal que cese en la Empresa se le
entregará una liquidación de la totalidad de los emolumentos que le
correspondan, con el debido detalle, para que pueda conocer con
exactitud la naturaleza y cuantía de los diversos conceptos. El interesado
podrá consultar con los representantes legales de los trabajadores.

Los trabajadores que deseen 'cesat voluntariamente al servicio de la
Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma,
cumpliendo, como minimo, los siguientes plazos de preaviso:

Personal técnico y administrativo: Un mes.
Personal süOalterno y obrero: Ocho días.

De no cumplir el trabajador dicha obligación ,de preaviso, .no podrá
percibir la liquidación por cese o dimisión hasta la fecha: en que la .
Empresa efectúe el próximo pago a la generalidad de su personal.,

CAPITULO V

Jornada, horas extraordinarias, descansos y l'8caciones

SECCIÓN PRIMERA: JORNADA DE TRABAJO

Art. 28. Jornada.-La jornada se. adaptará a la que fije la Ley en
cada momento, reflejándose expresamente en un anexo de este Conve-·

>,
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oio el numero de horas anuales Yla distribución de'las mismas, de forma
que los trabajadores afectados Por el Convenio sepan en cada momento
cómo y cuántas horas tiene que efectuar dentro de su jornada labo~1.

Art 29. Ampliaciones.-Dadala naturaleza perecedera de la matena
prima y la sujeción de la misma al ritmo normal de los transporte:s, la
Empresa podrá, en circunstancias extraordinarias que 'se produzcan por

• retrasos imprevisibles u otras de excepción, ordenar la continuación de
la jornada, en cuyo supuesto el exceso de la misma se' abonará como
horas extraordinarias estructurales. En ningún caso se realizarán más de
nueve horas de trabajo efectivo en jornada ordinaria.

El descanso entre jornada y jornada será; como mínimo, de doce
horas. -

Los trabjadores, cuya acción pone en marcha o cierra la de los demás,.
podrán ampliar su jornada por el tiempo estrictamente preciso para ello.

Art. 30. Organización de la jornada.-Será facultad de la Empresa
la organización en los Centros de trabajo de la jornada más conveniente,'
estableciendo a tales efectos turnos de trabajo, jornada continuada, etc.,
de conformidad con la legislación vigente.

I Art: 31. Jornadaenjrigoríficos.-Para el personal que trabaje' en
cámaras frigorificas, se distingUIrán los siguientes casos: .-

al ,'La jornada en cám:a.ras .decero hasta cinco grados bajo cero será
normaL

I - Por cada tres' horas de trabajo-ininterrumpido en el interior de las
camaras, se le concederá un descanso de recuperación de diez minutos.

,b) En cámaras de seis.:grados bajo cero a dieciochQ grados bajo
cero, 'la permanencia en eUnterior de las mimas será de seis horas.

Por cada hora de trabajo ininterrumpido' en el interior de ,las
cámaras, se le concederá un -descanso de -recuperación de quince
minutos. .. ,. .1

. __ Completará la jornada normal entrabájo a-realizar en el extenorde
las cámaras, '

e) En Cámaras de· dieciocho ~dos, bajo cero o i'nferiares, 'la
permanencia- en el interior de:las m.lsmas será de qJ.átro horas._

, Por~ hora de trabajo ininterrumpido en el interior de las cámaras
se le concederá un descanso de recuperación de veinte minutos. '

',Completará la jornada nonnal en trabajo a realizar en el exterior de
las cámaras. ' - , " "

·,Este personal~ en proporción a las ·temperaturas que 'debe soportar,
estará dotado de las prendas de, pr~)1ección necesarias.. :

SECCIÓN SEGUNDA: HORAS ExTRAORDINARIAS

An.32 Horas extraordinarias.-Se consideran horas e;Úr:lordinarias
aquéIlas que se realicen fueta' o sobre la jornada laboral establecida en
el calendario de la Empresa; entendiendo éste en su acepci,ón general y
en los horarios especiales que tengan o puedan tener determinadas
secciones, bien par costumbre, organización de la producción o acuerdo.

Ante la grave situación de paro existente, y con objeto de favorecer
el ettrpleo, ambas partes acuerdan la conveniencia. de reducir al mínimo
indispensable las horas extraordinarias.

De i~ual modo, se hace constar que, por razón de las caraeterfsticas~

diferencladoras de la industria conservera ~máximo'en periodos'~
campaña-, se dan situaciones de emergencia o de dificultad para
normalizar el proceso de fabricación.

De acuerdo con ello; se establecen los siguientes criterios:

Primero.-Horasextraordinarias normales o habituales: SUl?resión.
Segundo.-Horas extraordinarias pot:razón o previsión de smiestros.

daños excepcionales o riesgo de pérdida de materias o. productos:
Realización., .

Tercero.-Horas· extraordinarias -necesarias por circunstancias anor·
males en la estructura y organización del trabaJ9 (ausencia, cambios de
turno, operaciones excepcionales, puntas altas de actividad,etc.):
Mantenimiento cuando no quepa contratación de trabajadores eventua
les p simílares previstos en este Convenio y disposiciones legales
complementarias. La realización- de las .horas extras será rotativa, en lo
posible, y voluntarias las del apartado presente.

N(J -se podrá realizar más. de ochenta horas extras al año por
trabajador. . '

La Dirección de la Empresa informará a los representantes legales de
lo~ trabajadores y Delegados Sindicales sobre las horas extras realizadas,
con una periodIcidad mínima de dos semanas, o menos, si así lo
acuerdan conjuntamente.

- Las horas extras, su numero, importe unitario y total,~deberán figurar
conforme lo exigen los preceptos legales en las nóminas. Los represen
tantes legales de los trabajadores v Delegados Sindicales propugnarán 'i
exigirán Que esto se cumpla. .

Art. 33 Precio horas extraordinarias,-El valor de las horas extraor
dinarias será el fijado para cada categoría en el anexo correspondiente
de .este Convenio Básico.

SECCIÓN TERCERA: DESCANSOS

Art. 34 Descanso semanai-tos trabajadores tendrán derecho a un
descanso mínimo semanal de día y medio ininterumpido que, como

regla general, comprenderá a la tarde del sábado y, en su caso, la mañana
del lunes y el día completo del domingo.

Se excepnian de esta norma general:

a) Los trabajos que no sean susceptibles de intenupción~
b) Los trabal·os de reparación y limpieza necesario para no inte

rrumpir con ello as faenas de la semana· en establecimientos industria
les; entendiéndose que sólo se consideran indispensables a este efecto los
que, de no realizarse en domingo, impidan la continuación de las
operaciones de las industrias o produzcan grave entorpecimiento y
perjuicio a las mismas.
• e) Los trabajos <fe vigilancia.

d) Los trabajos perentorios por causa de fuerza mayor.

An. 35 Horarios.-En cada Centro de trabajo se indicará, por medio
de cartel permanente. colocado en sitio visible, el calendario horario de
trabajo.

. SECCIÓN CUARTA: VACACIONES

Art.36. Vacaciones.-t.EI trabajador tendrá derecho a un periodo
anual de vacaciones retribuidas, en proporción al tiempo trabajado, cuya
duración e·importe se fija en.elanexo correspondient~.

l.asJicencias retribuidas y los procesos de L L. T. inferiores a un
año. no serán objeto de deducción a efectos de vacaciones. Los hechos
causantes de licencias retribuidas durante el disfrute de las vacaciones
no darán derecho al reconocimiento de tales licencias.

La Dirección de la Empresa determinará la época del año para el
disfrute de las vacaciones, previa consulta a los ,representantes de los
trabajadores, atendiendo a las necesidades del servicio y respetando los
criterios 'siguientes:

- l.. El Empresario podrá excluir como período vacacional aquél que
coincida 'Con la mayor actividad productiva estacional de la Empresa.
, 2. Una vez exclUido el período del numero anterior, el personal

será distribuido entre los tumos resultantes en la misma proporción para
cada turno, salvo acuerdo en otro sentido.

3. Si dentro del período vacacional hubiera algún día festivo, se
compensará al trabajador de manera tal que en ningún caso realice ni
más ni menos que la jornada anual establecida.

4. El período de vacaciones podrá ser fraccionado mediante·
acuerdo de las partes.,

2. El Comité de Empresa o Delegado de Personal, conju'ntamente
-con la Dirección de la misma, asignarán las personas en .cada turno,
debiendo ser oido el Delegado Sindical, si lo hubiere. Los criterios de
asignación que habrán de respetarse serán los siguientes:

a) Los servicios necesarios de las distintas secciones o departamen·
tos 'de la Empresa deben quedar cubiertos en todo momento.

b) Los trabajadores con res~nsabilidades familiares tendrán prefe~
renCla a que las suyas coincJdan con los períodos de vacaciones
escolares. -

,c) La lista de cada tumo será confeccionada en base a las
propuestas de los trabajadores. Las discrepancias serán resueltas aten
dienpo a la antigüedad y a I~ categoría. sin que este, derecho pueda ser
disfrutado más de un año, pasando este derecho al inmediato en
antigüedad para el ejercicio siguiente.

3. El calendario de vacaciones se fijará en cada Centro de trabajo
de fonna tal que el trabajador conozca las fechas que le corresponden
dos meses antes, al menos, al comienzo de su disfrute.

4. En ningun caso, las vacaciones serán susceptibles de compensa·
ción económica. excepto en el caso en que el trabajador cause baja en
el transcurso de un año, al cual, al practicarle el finiquito, se le
compensará, 'en metálico, la parte proporcional de vacaciones que
pudiera, corresponderle, detrayendo la cantidad resultante, en el

. supuesto de haber disfrutado más días de los que proporcionalmente le
correspondieran hasta la fecha de la baja.

Los trabajadores fijos discontinuos, eventuales y temporalespercibi·
rán la retribución correspondiente a la parte proporcional de vacaciones
segun los días efectivamente trabajados con el importe de salarios
diarios.

CAPlTULQ VI

Licencias y excedencias

SECCiÓN PRIMERA: LICENCIAS

Artículo 37 Licencias.-La regulación de esta materia se efectuará
segun lo establecido en el Estatuto de los Trabajadoresr

Avisando con la posible antelación, el personal afectado por este
Convenio podrá faltar al trabajo con derecho a percibo de salario, por
alguno de I~s motivos y durant~ los períodos de tiempo siguientes:
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a) Durante quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos jornadas de trabajo en caso. de muerte de padres, hijos.

cónyuge o hermanos. tanto en linea consanguínea comó de áfinidad.
Estos permisos se ampliarán a cuatro días por razón de la distancia,
cuando el hecho se produzca fuera de la localidad donde esté enclavada
la Empresa.

el Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indis~nsable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado. se estará a lo que esta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

e) Por nacimiento de hijos: Tres días.
f) Si el trabajador necesita acudir a consultorio médico por razones

de enfermedad, durante la jornada de trabajo, la Empresa abonará el
importe de las horas no trabajadas por esta causa. hasta un límite del 50
por 100 de su salario, sin que este beneficio pueda exceder de cuatro días
cada año. . '

Art,·38 Para estudios.-Los trabajadores que deban presentarse a
examen como consecuencia de estar matriculados en un Centro Oficial,
por razón de cursar estudios o carrera profesional, solicitarán permiso
de la Empresa, que deberá- series concedido por el tiempo necesario y
hasta un máximo, de diel días por afta. Este permiso será retribuido con
el salario de convenio más antigüedad y justificada en debida forma la
asistencia al mismo, y que en la conVocatoria ordinaria o extraordinaria
se han aprobado, por lo, menos, la mitad de las asignaturas motivo de
Jos exámenes. ~ .

Quedan excluidos de estas licencias los exámenes de conductor, a los
Que el trabajador debe concurrir para su incorporación a la Administra·
ción o Empresa distinta a aquella en que presta sus servicios.

E) trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jornada ordinaria
de trabajo para la asistencia a cursos de Formación Profesional, o a la
concesión del, permiso oportuno de formación o peñeccionamiento
profesional cap reserva del puesto de trabajo. ~

Art. 39 Licencias sin sueldo.-el personal que lleve un: mínittJ.o de
dos -años de servicio en una Empresa podrá solicitar licéncia sin sueldo,
por plazo no inferior a quince días ni superior a sesenta y le será
concedida dentro del mes si~uiente, siempre Que· lo permitan las
necesidades del servicio y justIfique adecuadamente las razones. de su
petición. . ,-

Durante el tiempo de duración de 'la licencia, la Empresa podrá
extender la baja del trabajador afectado en la Seguridad Social.

Ningún trabajador podrá solicitar nueva licencia hasta transcurridos
¡jos años desde el disfrute de la última Que le fuera concedida.

Art. 40. Antigüedad en /icencias.-No se descontará a ningún efecto
el tiempo invertido en las licencias reguladas en esta Sección, salvo a los
empleados Que hayan solicitado tres o más licencias sin sueldo o que en
total sumen más de seis meseS dentro del año. En tales supuestos, deberá
deducirse a todos los efectos, el tiempo Que resulte de sumar las distintas,.
lícencias d¿sfrutadas.

SECCIÓN SEGUNDA:-SERVICIO MILITAR

Art. 41. Servicio militar.-Durante el tiempo de prestaclOn del
servicio militar, ya sea obligatorio o voluntario (para sustituir al
obligatorio), la Empresa deberá reservar al trabajador su puesto de
trabajo hasta treinta días naturales después del licenciamiento. Este
mismo plazo también podrá utilizarlo la Empresa para su reincorpora~
ción. .

El operario solícitará por escrito, dirigido a la Empresa, su reincorpo
ración y, si dejara transcurrir el plazo establecido en el párrafo anterior
sin reincorporarse a su puesto de trabajo, perderá el derecho al reingreso,
y el contrato de trabajo Quedará resuelto autemáticamente por voluntad
del trabajador. .-

Los objetores de cOOf:iencia tendrán derecho a ,la reserva' del puesto
de trabajo por el tiempo Que dure su servicio sustitutorio y el mismo
plazo de tiempo para su reincorporación. ,

SECCiÓN TERCERA: EXCEDENCIAS

Art. 42. Excedencias.-Las excedencias pueden ser voluntarias' o
forzosas y sólo afectarán al personal fijo de la Empresa:

Voluntaria: Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabajadores
de las Empresas antes referidas con una antigüedad en las mismas de,
al menos, un año.

Son condiciones indispensables para la concesión las siguientes:

a) Solicitud escrita con expresión de los motivos.
b) Compromiso formal de Que, durante el tiempo de excedencia. el

trabajador no se va a dedicar a la misma actividad de la Empresa que
se la he concedido. ni por cuenta propia ni por cuenta ajena, cuyo
incumplimiento será causa de extinción de la relación laboral, con
pérdida del d~recho obtenido.

Las peticiones de excedencia se resolverán dentro de los Quince días
siguientes a su presentación y serán atendidas dentro de las necesidades
del servicio.

El tiempo de excedencia no. podrá ser inferior a dos. años ni superior
a cinco.

EHrabajador excedente conserva el derecho preferente al reingreso
en las vacantes de igualo similar categoría Que hubiera o se produjeran
en la Empresa, a cuyo efecto deberá solicitarlo dentro del período
comprendIdo entre los. treinta y sesenta días naturales anteriores a la
finalización de la excedencia, entendiéndose, en caso contrario, renuncia
a su relación laboral.

Esta excedencia, no computándose' ~ . este 'efecto los casos de
maternidad, sólo podrá afectar: .

En las Empresas de hasta 50 trabajadores, a dos de ellos.
En las Empresas de mas de 50 trabajadores, a un 2 por 100 de los

mismos. '
Las mismas normas en cuanto a requisitos de petición, incompatibi·

lidad, derecho preferente, reingreso y porcentaje, serán de aplicación a
la excedencia solicitada por los trabajadores. por un período no superior
a tres .años, para atender al cuidado de cada hijo a contar desde la fecha
del nacimiento de éste.

Forzosa.-Dará derecho a la conservación del puesto- y_ al cómputo de
la antigüedad de su vigencia y se concederá al trabajador en ,Quien
concurran las siguientes circunstancias: ,

a). Haber sido elegido o designado para el desempefto de un cargo
publico; de carácter cstátal, de nacionalidad regional, provincial o
municipal, 'por medio de proceso'electoral'adecuado, para todos y cada
uno de los ámbitos de carácter general.

Cuando para estos mismos ,cargos fuese designado en virtud de
nombramiento oficial, aprobado en Consejo de Ministros y DiJanos
competentes del Estado, nacionalidad, región, provincia o muniCipio y
publIcado en los bolétines oficiales correspondientes o mediante resolu
ción 'administrativa adecuada.

b) Asimismo podrán solicitar su paso a la situación ,de excedencia
en la Empresa, los trabajadores que, de acuerdo con sus respectivos
Estatutos, ejerzan' funciones sindicales de ámbito provincial o superior
mientras dure' el. ejercicio de su cargo representativo. .

En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público
tepre-sentativo o funciones sindicales de ámbito provincial' o superior, el
trabajador deberá reincorporarse en el plazo de treinta días naturales a
partir de la cesación e'n el servicio, cargo o- función. . -

En todos los casos de excedencia contemplados y mientras éstas
duren hasta tanto el excedente no se reincorpore al puesto de trabajo, no
tendrá derecho ni al peroibo del salario ni·a que el tiempo transcurrido
en tal situación compule a ningún efecto, excepto para la antigüedad en
la excedencia forzosa. . .

e) .El derecho a la reserva de puesto de trabajo a Que se refiere el
párrafo segundodel número 3 del artículo 46 de la Ley -S/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores- en la redacción dada en el
artículo primero de la Ley 3/1989, de 8 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 8). se extenderá al segundo afta pero sin que durante este
segundo afta tal ~ríodo sea computado a efectos de antigüedad.

CAPITULO VII

Retribuciones

SECCiÓN PRIME~: DEL SALARIO

Art. 43. Nivelesretributivos.-En el anexo de tablas salariales se
fijarán los nivetes retributivos correspondientes a las diferentes catego
rías profesionales, en cómputo horario, diario.. mensual o anual.

Los salarios pactados en este Convenio básico y en sus anexos se
fijan, atendiendo a la jornada de trabajo establecida y exigible en la
activi"dad y categoría profesional correspondiente.

-Art. 44. Pago del salario.-El pago deLsalario se hará por períodos
. dclicos. semanales. Quincemiles, de veintiocho díás o por meses natura-

les, de acuerdo, con la costumbre. _
El trabajador podrá solicitar anticipos a cuenta de las cantidades Que

. tenga devengadas;hasta el límite del 90 por 100, siempre que acredite
la necesidad· que motiva su solicitud ante los representantes de los
trabajadores, El anticipo será cancelac;lo en el momento de hacer el
libramiento de pago del período de que se trate.

Para los aumentos de categoría se toma como norma Que si se
produce hasta el dia 15, inclusive, se considerará como si fuese. el día I
de ese mes, y si es después del día 15, se atrasará hasta el día I del mes
siguiente.· .., .

El recibo de pago del salario se ajustará al modelo autorizado por la
legislación vigente en cada momento.

Las horas extraordinarias y las primas a"la producción se cerrarán,
al objeto de poder confeccionar las nóminas, con la antelación n~cesaria
para eUo, Que en ningún caso excederá de doce dias,acumulándose los
días no incluidos en el mes siguiente.

El salario, sus anticipo~. así como el pago delegado de las prestacio
nes á la Seguridad Social. podrá efectuarlo el empresario en moneda de
curso legal, o mediante talón o transferencia, u otra modalidad de pago
similar, a través de Entidades de crédito..

.>
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Unicamente la entrega deT talón, pago.en efectivo, si por circunstan
cias de. excepción así se realizase; y firma de documentos salariales de
pago, se efectuarán en las horas dejornada de trabajo y en el lugar de
trabajo.

NO'se podrán efectuar retenciones de ninguna clase sobre los- salarios
Que no estén dispuestas por la Ley, por pacto, o por mandato judicial.

Art.45. Antig11edad.-Todo el personal fijo afectado por este Conve
nio percibirá un aumento por años de servicio consistente en bienios a
razón de 2,5 por 100; cada uno. _

Los trabajadores fijos discontinuos deven~rán el complemento
personal de antigüedad, computándose los biemos a razón del tiempo
efectivamente prestado o,IO'Que es igual, porcada 450 días de trabalo
efectivo. , .

Art. 46. Pluses de penosidad y peligros/dad.-EI personal efectado
por este Convenio básico y que preste sus servicios en trabajos que sean
declarados por la autoridad laboral pertinente penosos y peligrosos,
tendrá derecho a percibir un plus cuya cuantía se fija en, los anexos,
siempre y cuando no exista reducción de jornada por estos conceptos.

Este complemento es de índole funcional y su percepción depende
exclusivamente de la realización tie los trabajos a los que se reconozca
o a 10lr"Jue lo tengan reconocido hasta la fecha por la autoridad laboral
o pacto mdividua.!, no teniendo, por tanto, el carácter de consolid.lble ni
siquiera Qd personalll». ,'.. _ _, _. ' :,
. Art: 47~, Plu3 de noclurnidad.~EI personal que trabaje entre ,las

veintidós ylas seis horas percibirá, t'0r cada hora en este tiempo, un plus'
de nocturnidadconsistente e;1el vemtie4tco por cien del salario base de'
'cada categoría. . ". -' .

Se excluyen de este plus los trabajadores que hayan sido cóntratados
. expresamente pata trabajos nocturnos. . ," _ ,.'_,

Art. -48.. Pagas extraordinaria.-Todo trabajador tendrá derecho a
dQs mensualidades en co.ncepto de' pagas extraordinaria, consistentes en
el equivalente a treinta días cada una de ellas del salario de la tabla del
Convenio básico,incrementado con la antigüedad correspondie'nte a
treinta días. Se abonarán los- días 16 de julio y 16_de diciembre.

Al personal' que hubiere ingresado en el transcurso del año o que
cesare durante el mismo se le abonarán las dos gratificaciones extraordi
nariaS;.de julio y diciembre prorrateado su importe por dozavas partes
en relación al tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso, para-los
primeros y desde el último pago devengado, para los segundos. para lo
cual la fracción de mes se computará como unidad completa. . "

Art. 49. Premio de permanencia.-Se establece para el personal fijo
de plantilla un premio de permanencia equivalente a tremta días de
,salario de Convenio, más antigüedad, si la 'hubiera, con arreglo a las
mismas retribuciones Que sirvan de base para el abono de las gratifica
ciones extraordinarias de Julio y Navidad. Dicho premio depermanen
cía sera abonado en dos mitades: Una el 18 de marzo y otra erl8 de
octubre. '

SEcCIÓN SEGUNDA: TRASLADOS y DESPLAZAMIENTOS

Art. 50.. Traslados y desplazamienlos.-Los trabajadores, salvo los
contratados específicamente para prestar sus servicios en Empresas.cón

. Centros de trabajo móviles o itinerantes, no podrán 'ser trasladados a un
Centro de trabajo distinto de la· misma Empresa que exija cambio de
residencia,. a no ~r que existan razones técnicas, organizativas O
productivas que lo _justifiquen o bien contrataciones referidas a ·la
actividad empresarial, y jO' permita ia Autoridad laboral, previo expe
diente tramitado al efecto, que deberá resolverse en el·improrrogable
plazo de treinta días, entendiéndose que el silencio administrativo
tendrá carácter positivo. .

Autorizado el traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el
traslado, percibiendo una compensación .por ~astos, o a extinguir· su.
contrato, mediante la indemnización que se fije como si se.tratara de
extinción autorizada por causas tecnológicas o económicas. La compen
sación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos
propios como de los familiares a su cargo, en ·Ios términos que se
convenga entre las partes, que nunca será inferior a los límites mínimos
establecidos en los Convenios Colectivos. De igual forma se determinará
el plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo, que no será
inferior al de treinta días.

Por razones técnicas, organiza tivas o de producción o bien por
contratacióñ referidas a la actividad empresarial, la Empresa podrá
desplazar a su personal temporalmente, hasta el limite de'un año, a
población distinta de la de su residencia habitual, abonando, además de
los salarios, los gastos de viaje y las dietas. Si dicho desplazamiento es
por tiempo sup~rior a tres meses, el trabajador tendrá derecho a un
mínimo de cuatro días laborables de estancia en su domicilio de origen
por cada. tres meses de desplazamiento, sin compu.tar como tales los
viajes, cuyos gastos correrán a cargo del empresario. Cuando el
trabajador se ,oponga al desplazamiento alegando justa causa"com~te
a la autoridad laboral, sin ,perjuicio de la ejecutividad de la deciSIón,
conocerla cuestión y su resolución, que recaerá, en el plazo máximo de
diez días, y será de inmediato cumplimiento.

Si uno de los cónyuges cambia de residencia por traslado, el otro, si
fuera trabajador de la misma Empresa, tendrá derecho al traslado a la
misma localidad, si hubiera puesto de trabajo.

Los representantes de los trabaJadores tendrán prioridad de perma
nencia en los puestos de trabajo a qUe se refiere este artículo.

Art.·51. Dielasy gastos de viaje.-Las dietas están constituidas por
una indemnización o suplidos de gastos debidos al trabajador que, por
causa del servicio, se encuentra obligado a un desplazamiento fuera de
la localidad donde radicasu·Centro- habitual de trabajo. _

El importe de la dieta será el fijado en el anexo sobre gastos de viaje.
Estas dietas se abonarán a tenor de la duración de los desplazamien

tos y necesidad de utilización de los diferentes apartados.
Cuando el trabajador no realice.el viaje en vehículos de la Empresa

tendrá derecho a que se le abone el importe del viaje, en e medio de
transporte que se le haya autorizado a emplear. "

CAP\TutO VIII

Faltas y sanciones

Art. 52. Faltas.-Se consideran faltas las acciones u omisiones que
supongan quebranto o desconocimiento de los deberes de cualquier
índole impuestos por las disposiciones legales en vigor y, en especial, por
el presente Convenio básico~ '"

Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia en leves,
graves y muy graves... .. "

Art. 53. Clasificación de faltas leves.-Se consideran faltas leves las
siguien,tes: .. .

,l. De'una a tres faltas de puntuálidad en la asistencia al trabajo, sin
la debida justificación y cometidas dentrorlel periodo de un mes.

2. No notificar en dos días hábiles ·Ia baja correspondiente de
incapacidad laboral transitoria '0 la razón de la falta al trabajo por
motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono de trabajo sin causa justificada por breve tiempo.
4. La falta incidental de aseO o limpieza personaL. ,
5. Nocomuniéar el cambio de domicilio, dentro de los diez días de

, producido. .
6. faltar al trabajo un día al' mes, al menos, 'que exista causa que

lo: justifique. . , ' . _
7. La embriaguez ocasional. -
8. Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicacio-

nes ajenos a la actividad. .
9. Dejar ropas o· efectos fuera de los sitios indicados' para su

conservación o custodia.

'Ari. 54. Clasificación de faltas graves.-Son fal'!3s graves las siguien·
teS:

1.-" De cUatro a ocho faltas de puntualidad en un período de t'feinta
días naturales. .
_ 2. Faltar dos· días al trabajo sin,justifJ.cación en un periodo de
treinta días naturales. . .

J. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados en la familia que puedan afectar a las prestaciones de la

,Seguridad Social.
4. Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la

clase Q-ue sean. •
S. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma,

ficha o tarjeta de control.
6. La imprudencia en acto de servicio, si implicase riesgo de

accidente para el trabajador, para sus compañeroso peligro de avería o
incendio de las instalaciones o mercancías, podría ser considerada como
falt~ muy grave." '.. .

7. Realizar' trabajos particulares durante la jornada, así como
utilizar para uso propio herramientas de la Empre~a, incluso cuando eIlo
ocurra fuera de la jornada de trabajo, sin oportuno permiso.

8. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese
presenciado, siempre que ello ocasione perjuicios grves, así como no
advertir inmediatamente a sus Jefes cualquier anomalía de importancia
que se observe en las instalaciones.

9. La ocultación maliciosa de 10s....errores y equivocaciones que
originen_perjuicio para la ~mpresa.

,Art. 55. Clasificación de. las faltas muy graves.-Son faltas muy
graves las siguientes:

l--Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad
al trabajo. '

a) Se considerarán en tal situación, más de ocho faltas no justifica
das de puntualidad 'en un período de treinta días naturales y dieciséis
faltas no justi{icadas de puntualidad en un perío@ de ciento ochenta
días naturales.

b) En el caSO de las faltas deasistericia, lo constituye el faltar al
trabajo tres días, sin causa justiflcada, durante un periodo de treinta
días._ . .

2: Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto
en la Empresa como a, sus compañeros de trabajo o a cualquier otra
persona dentro de'las dependencias del Centro de trabajo o durante acto
de servicio en cualquier lugar.. . -
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3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras
materias conscientemente. como herramientas, maquinaria, aparatos,
instalaciones. edificios, enseres o documentos de la Empresa.

4. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reserva-'
dos de la Empresa o de los trabajadores.

5. Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva
obligada. .

6. Agredir fisiea o verbalmente a sus superiores o compañeros.
7. Causar accidentes graves., por negligencia o imprudencia inex

cusable.
8. Originar frecuentes o injustificadas riñas y pendencias con sus

companeros de trabajo.
9, Fumar en los lugares en que esté prohibido por razones de

seguridad e higiene. Esta prohibición deberá figurar muy claramente en
los lugares indicados por medio de carteles, banderas o cualquier otro
sistema conveniente.

lO. La transgresión de la buena fe contractual, así como el ab.uso de
confianza en el desempeño del trabajo.

Entre otras, se considera transgresión de la buena fe contractual la
n~tiva de dar cuenta del contenido de paquetes o envoltorios a la
salIda del trabajo cuando' se solicitare por el personal encargado de esta
misión, con las garantías establt~cidas:en el artículo l8 del Estatuto de
los Trabajadores. "

11. la, disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
normal o pactado en el trabajo. ",

Art. 56. Sandones.-las sanciones que procede imponer-'eri cada
caSo~,según las faltas cometidas serán las siguientes:

lo "Por faltas leves:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
e) Suspensión de empleo y sue.ldo de un dia.

2. Por faltas graves:
a) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones para

el siguiente periodo vacacional. _
b) Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días. "
el Inhabilitación por plazo no, superior a tres años para el ascenso

a categoría superior. , .

3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años para el paso a

categoría superior. -
c)- Pérdida del .derecho para elección del tumo de vacaciones

siguientes.
d) Despido.
Art. 57.. Ejecución de sanciones.-Todas·las sanciones impuestas

serán ejecutivas desde que lit dicten, sin petjuicio del derecho que le
corresponda. al sancionado a reclamar ante la Jurisdicción competente.

, Art. 58. Prescripción.-Respccto a tos trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez dias; las graves a los veinte dias. y las muy graves
a los sesenta días. a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido. .

Art. 59. Procedimiento.-1. Corresponde a la Dirección. de la
~mpresa o pe.rsona en quien delegue la facultad de otorgar premios o
Imponer sanciones. -

2. Las Empresas comunicarán a la representación legal de 105
trabajadores y al delegado sindical, en su caso, las sanciones por faltas'
graves y muy graves Que impongan a los trabajadores.

34 No será necesario instruir expediente en los caSos de faltas leves.
Tampo~ será necesaria la instrucción de expedientes para la imposición
d~_ sanCIones por faltas graves o muy JP'aves. En todo caso, la notifica~
clan de la~ mismas será hecha por esento, en el que se detallará el hecho
Que constituye la falta y la naturaleza de la sanción que se imponga.
salvo 'en la amonestación verbal.·

Si para esclarecer los hechos, la, Empresa decidiera la apertura de
expediente para la imposición de sanciones. el interesado tendrá derecho
a formular un pliego de descargos y a practicar las pruebas que proponga
y sean pr.ocedentes a juicio del instructor, debiendo concluirse en plazo
no supenor a un mes desde la .apertura de las diligencias. .

4. En los casos en que se Imponga una sanción por falta grave o
muy grave a los _representantes legales de ·Ios trabajadores que se
encuentren ~n el desempeño de sus cargos, o a aquéllos respecto de 105
que no hubiera transcrrido un año desde la extinción de su mandato,
~rá. preceptiva la incoación de un expediente, que se ajustará a las
SigUIentes normas:

a) .~ Empre~ notificará"al trabaja.dor la apertura de expediente,
comuDlcandole Simultáneamente el plIego de cargos en el que se
contengan los hechos en que, se basa el expediente: .

. ,b) En el mismo escrito de apertura del expediente se designará. por
la Empresa un Secretario y un instructor imparciales. ,

e) El instructor dará traslado de este escrito al interesado para que,
en el plazo de cinco días, exponga las alegaciones y proponga la práctica
de las lJfUebas que estime pertinentes.

Asimismo, este escrito será notificado a la representación legal de los
trabajadores para que. en el plazo de cinco días realice, en su caso, las
alegaciones g,ue considere oportunas.

d) Finahzada la incoación del expediente, la Empresa notificará al
trabajador, por escrito, la sanción impuesta fecha desde la que surtirá·
efecto y los hechos en que se funde.

An..60. Infracciones laborales de los empresarios.-Será de aplica
ción lo dispuesto en la Ley 8/1988 de abril. y demás disposiciones legales
vigentes. .

CAPITULO IX

Seguridad e higiene

~~. 61. Norma' general.-EI trabajador, en la prestación de sus
serviCIOS, tendrá derecho a una protección eficaz en materia de seguri-
dad e higiene~ . -

_El trabajador está' obligado a observar en su trabajo las medidas
legales, y reglam~':l!lrias de se;guridad e higiene.

,Para la preV1SlOn de los nesgas. las Empresas y trabajadores, harán
efectivas las normas sobre Vigilante y Comités de Segundad, según la
Ordenanza de Seguridad e Higiene.' . ,-

El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y
adecuada en' materia oe seguridad e higiene a los trabajadores Que
contrate, cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar una
nuev:;t técnica que pueda ocasionar -riesgos graves para el propio
trabajador. para sus compañeros o terceros, ya sea con servicios propios,
ya sea con la intervención de tos servicios oficiales correspondientes.' El
trabaJador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las
práchcas necesarias cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo
en otras horas, 'pero con el recuento en aquélla del tiempo invertido en

- las mismas. ' .. -

. 'Art. 62. '.8exuridad en el trabajo.-Las industrias y los trabajadores
vendrán obligados al exacto cumplimiento de todas las disposiciones
vigentes en materia' de seguridad e higiene en el trabajo, especialmente
en Jo que ~ refiere a los locales de producción de frío, máquinas,
aparatos y almacenes, frigoríficos. . '

Art. 63. 'Higiene en los locales.-Los locales reunirán las condiciones
sanitarias y de. me~o ambiente adecuadas disponiendo de medios para
mant~nerlos lImpiOS y en estado higiénico, siendo obligación de los
trabajadores respetar las normas que a tal .efecto dicte la dirección de la
Empresa. .

Art. 64.. Recon~imientosmedicos.-Los trabajadores afectados por
el flr~.sente. C;-onvemo Básico tendrán e.1 derecho y el deber de una
reViStan medica general. adecuada y sufiCIente, al menos una vez al' año.
las Empresas procuraran que la misma se lleve a cabo dentro de la
jornada de trabajo. _

Art..65: Servicios. de higiene.-Todo Centro de trabajo dispondrá de
abasteCimientos sufiCientes de agua potable. asi ,como de cuartos de
vestuarios y aseos. duchas y servicios, conforme a lo dispuesto en los
artículos 38 a 42 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene.

Art. 66. Derecho a cambio de puesto de trabajo.-Prevlo informe
medico la mujer embarazada tendrá derecho a cambiar de puesto de
trabajo, a partir de cuando se detecte el embarazo, cuando el lugar en
que, viniera desarrollando su I~bor entrañe peligro para la madre o el
feto.

Art. 67. Prendas' de trabajo.-Las Empresas facilitarán a todos los
productores, ,con carácter general, dos prendas de trabajo al año,
incluidos dos pares de botas, entregándose cada prenda para cada seis
meses de trabajo efectivo.

La conservación,' limpieza y aseo de dichas prendas de trabajo serán
a cargo de los. productores. quienes vendrán obligados a vertidas durante
las horas de trabajo, no pudiendo hacerlo fuera del mismo y siendo
dichas prendas de propiedad de la Empresa.

En cuanto a los guantes se proporcionarán los pares necesarios, con
el debido coJ1UQJ sobre su uso por parte de la Empresa.

Asimismo. será obligatorio para el personalel·uso de redecillas o
prendas de cabeza, que serán facilitadas gratuitamente por la Empresa.

Con independencia de lo que disponga la legisladon general sobre la
materia, las Empresas facilitarán al personal que trabaje en cámaras de
baja temperatura' y sección de congelado, un equipo de aislamiento
adecuado para tal labor. ejerciendo sobre su uso el debido control.

Art. 68: Botiqufn.-La Empresa cuidará de la dotación y manteni
miento del botiquin o cuarto sanitario previamente instalado, de '
confonnidad con las disposü:"iones vigentes en materia de seguridad e
higiene.

Art. 69. Fria industrial.-I. Los locales de trabajo en que se
.produzca frío industrial y en que hayape:ligro de desprendimiento de
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.'

gases nocivos o combustibles deberán estar separados "de manera que
permitan su aislamiento en caso necesario. Estarán dotados de'dispositi
vos que detecten y avisen las fugas o escapes. de dichos gases y JlTovisto
de un sistema de ventilación mecánica· por aspiración que permita su
rápida evacuación al exterior.

2. Cuando se produzca gran escape de gases, una vez desalojado el
local por el personal. deberá aislarse de los locales inmediatos pomendo
en servicio la ventilación forzada.

3. Si estos escapes-se producen en el local de máquinas., se detendrá
el funcionamiento de los compresores mediante controles o mandos a
distancia.

4. En toda instalación' frigorifica industrial se dispondrá de apara~
tos protectores respiratorios contra escapes de gases, eligiéndose el tipo
de éstos, de acuerdo con la naturaleza de dichos gases.

5. En las intalaciones frigoríficas que utilicen amoniaco, anhídriso
sulfuroso, cloruro de metilo u otros agentes nocivos a la vista, deberán
emplearse máscaras respiratorias que protejan los ojos o se utilizarán
,gafas de ajuste hermético. ' I '

6. En las instalaciones a base de anhídrido carbónico se emplearán
aparatos. respiratorios autónomos de aire u oxígeno.,quedando prohibi
dos los de tIpo filtrante. ~." .'

7. Los aparatos respiratorios, las gafas y los guantes protectores SI
emplearán cua'ndo seaineludibJe pene1GlI: en el local donde se h~ieran
producido' grandes escapesue p~'o se tema que se \,roduzea y en los

, trabajos de reparaciones, cambia de elementO$ de la mstalación,. carga,
etcétera.. . -, ..• . ' •

8. Los aparatos respiratorios deberán' cOnservarse en ~'rfecto
estado y 'en forma y lugar adecuados, fácilmente accesible en caso. de
accidente. Periódicamente se comprobará su estado de eficacia ejerci-
tando el persorial en su empleo.. ,,' . .

. 9. El sistema de cierre de las· puertas de las 'cámaras .frigorificas
permitirá que éstas puedan ser abiertas desde el interior y tendrá. una
señal luminosa que mdiQue la existencia de personas. en su interior.

10. Al personal. que. deba permanecer. prolonsadamente en los
localt:s con temperaturas bajas, cámaras y' depósitos frigoríficos" se les
proveerá de prendas de abrigo adecuadas, cubrecabezas·"t calzado de
cuero'de suelo aislante, así como de cualquiera otra proteeelón necesaria

l'~ a tal fin. ' ... .'..." .'- ,
_11. A lQ,s trabajadores qúe tengan que manejar llaves, grifo~

etcétera o cuyas manos hayan de,entrar en contacto con sustancias muy
frías., se les facilitarán guantes o m:l.Ooplas de material aislante del frto.

12. Al ser admitido el trabajador; y con la periodicidad necesaria,
se .I~ instruirtí· sobre los peligros' y efectos nocivos de los fluidos
fri~..:.rÍgenos, protecciones para evitarlos e instrucciones a seguir en cas~
de escapes o fugas de gases. Todo ello ·se indicará, extractadamente, en
ca:rteles colocados. en Jos lugares de trabajo habitu.ales. -..

Art 70. Cornedorés.-En' materia de comedores se estará a lo
dispuesto en la legislaCión vigente. . -

An~ 71. ClÍpacidad di.sminuida.-Todos .aquellos trabajadores que
'por accidente de trabajo oenfermedad profesional, con reducción de sus
facultades fisicas o mtelectuales sufran una capacidad disminuida,
t~f1drán preferencia pam ocupar los -puestos más aptos, en relación con
las condiciones Que existan en la Empresa. En estos casos, el salario que
le corresponderá al. trabajador en su nueva categoría será· el asignado a
tal categoría profesional. . .

Las empresas cuya plantilla exceda de 50 trabajadores fijos reserva
rán. al menos, un 2 por 100 de'la misma para los trabajadores incluidos
en el. registro de trabajadores minusválidos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11 de! DecretQ 2531/1970, de 22 de agosto.

Art. 72. Higiene del personal.-EI personal que tenga contacto
directo o intervenga en la elaboración y manipulación de productos
-ali~en~iciQ~ observará rigurosamente. todas las. medidas higiénicas y
samtanas.

Las Empresas proporcionarán a los trabajadores Que lo necesiten
todos los medios necesarios para que éstos obtengan el certificado carné
demanipuiador de productos de alimentación.

De. igual forma la Empresa determinará las normas que de,ben
obsen:ar todas las personas que, sin tener contacto directo, acceden a los

,locales en los que se realizan las funciones de fabricación.
Asimismo, se tendrá en cuenta que entre las medidas de higiene'del

personal se' estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Seguridad e Higíene
en el Trabajo. .

CAPITULO X·

De la representación de los trabajadores

Art. 73. Derechos' silldicales.~Las Empresas respetaran 'el' derecho
de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitirán que los
trabajadores afiliados- a un Sindicato puedan celebrar reuniones, recau·
d~r cuotas y. distrib.ui.r información sindical fuera de horas de trabajo y
Sin penurbar la actlvJdad norma} de fas Empresas, no podrán sujetar el
empico de un·trabajador a las condiciones de' que no se afilie o renuncie
a su afilia~ón sindical y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle

de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical. Los
Sindicatos podrán remitir información a todas aquellas Empresas en las
que disponga de afiliación a fin de que ésta sea, distriubida, fuera de las
horas de trabajo y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica
pudiera interrumpir el desarrollo del proceso productivo. En los Centros
de trabajo que posean una plantilla superar a too trabajadores existirán
tablones de anuncios en los que los Sindicatos debidamente implantados
podrán insertar comunicaciones, a cuyos efectos dirigirán copias de las
mismas, previamente a la dirección de la Empresa o titularidad del
Centro.

Art. 74. De los Sindicatos:-El Sindicato Que alegue tener derecho
para estar representado mediante titularidad personal en cualquier
Empresa deberá acreditarlo ante la misma de modo fehaciente, recono
ciendo ésta, acto seguióo, al Delegado sindical su coqdici~n de represen
iante del Sindicato a los efectos legales:

La representación del Sindicato' será" ostentada por un Delegado
sindical en aquellos Centros de trabajo con plantilla que exceda dc150
trabajadores y cuan40 los Sindicatos posean en los mismos una
afiliación superior a 2S trabajadores.

I;:~Delegado·si'ndical deberá ser trabajador en activo: de las respecti
vas Empresas y designando de acuerdo con los Estatutos de la Central
'0 Sindicato a quieI( represente. ;Será preferentemente rniembro del
Comit~ de Empresa., ,

... ' Art. 75. Funciones del Delegado sindica/.-l. Repres€mar y defen:..
der lo~ intereses del Sindicato a quien represente'Y dé los afiliados del
mismo en la Empresa, asi como servir de instrumento de comunicación
entre su Ceritrosindica1 o Sindicato y la dirección de las respectivas
Empresas. "' . "

~ 2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
de Seguridad e Higiene en el trabajo y Comités paritarios de -intepreta-
ción, con voz y sin voto. '.

.3. Tendrán acceso a fa mism@información y-documentación QueJa
Empresa débaponer,a d~posición del Comité de Empresa, de acuerdo
con lo regulado a, través de la Ley, estando obligados a guardar sigilo
profesional.en las materias en las Que legalmente proceda, Poseerá I~s

mismas-garantias y,defechos reconocidos por la Ley y este Convemo
Colectivo a los miembros del Comité de Empresa y Delegados de
personal. , , .

4, Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a los afiliados al Sindicato Que representan.

5, . Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con carácter
previo: .

a) Acerca de los despidos y s.mciones que afecten a los afiliados al
Sindicato que representan. .

b} En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empfco; traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o del
Centro de' trabajo general y sobre todo proyecto o acción empres;1rial
,que pueda afectar sustancialmente a los intereses d~los trabajadores.

6. Podrán recaudar cuotas· a sus afiliados, repartir .propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las
horas efectivas de trabajo.

7. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedi·
miente se refierc, ajustarán su conducta 2 la normativa legal vigente.

8. Los Delegados ccñirán sus tareas aja realización dc las funciones
que le son propias.

Art. 76. Cuota sindical.-A requerimiento de lo's tr~bajadoresafilia.
dos a las centrales sindicales que ostenten la representación a que se
refiere el articulo 86. las -Empresas descontarán en la nómina mensual
de los trabajadores el importe 'de la cuota sindical correspondiente. El
trabajador interesado en la realización de tal operación. remitirá a la
dirección de la Empresa un escrito en el que expresará con clarIdad la
orden de descuento, la Central o Sindicato, a que pertenece, la cuantía
de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja
de Ahorros.a.la que dcbe ser transferida la correspondiente cantidad. Las
Empresas efectuarán las antedichas dt:tracciones. salvo indicación t::n
contrario del interesado, durante los períodos de un año.

La Dirección de la Empresa entregad copia de la tr::Jnsfcrencia a la
representación sindical en .1a Empresa, si la hubiere.

Art:' 77. Acumu/ación de hor:as.-:Los Delegados de Personal y
mie01bro5 del Comité de Empresa dispondrán del crédito de horas
mensuales retribuidas Que la Ley determina. .

Por lo que respecta a la posible acumulación de horas mensuaies
retribuidas, los miembros del Comité, en Cuanto componentes del
mismo, podrán cederlas hasta el cien por cien de las que a cada uno
corresorrdan, a favor de un trabajador de su propia central 'sindicaL Las
horas de ceder serán las referidas al mes en curso y, en todo caso,
avisando a la Dirección de la Empresa con diez días de ·antelación, al
menos, a la fecha d~ la cesión. '.

An. 78. Practicas al1lisindiculcs.-En cuando a los supuestos de
pt:<lcticas que. a jJ.Jicio de alguna de las partes, quepa calificar de
antisindil'~les se estará a lo dispuesto en las Leyes.
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An. 79. Referencia a norrnas.-Para todo aquello no recogido
expresamente en los articulas anteriores las partes. en materia de acción
sindical estarán a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en
la Ley Orgánica de Libertad Sindical. ~

DISPOSICION DEROGATORIA

1. La. Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de
Conservas Vegetales, aprobada por Orden de 20 de septiembre de 1947
ha sido derogada por la Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), quedando, por tanto, sin efecto.

2. Quedan derogados el -Convenio Básico, de ámbito estatal para
las industrias de conservas vegetales de 2 de abril de 1985. publicando
por Resolución de 30 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de mayo), el publicado por Resolución de 25 de agosto de 1987
(<<Boletín Oficial del. Estado» de ,3 de septiembre), así' como cuantos
anexos se han publicado hasta la fccha de formalización de este nuevo
Convenio, ya Que quedan sustituidos íntegramente por el presente.

3. Asimismo, quedan derogados' todos los Convenios Colectivos
del sector, salvo los de Empresa que continuarán rigiéndose, por sus
disposiciones especificas:

DISPOSICION COMPLE1j:ENTARIA
Denuncio del Convenio: No obstante la vigencia indefinida del

Cuerpo de!.Convenio Básico se establecen a continuación las reglas para.
su .4e:nunc1a: -

Primera: El Convenio. en~todo o en parte, podrá modificarse por
voluntad concorde de las partes contratantes.
. Segunda: Cualquier parté podrá denunciar el Convenio Básico cada

CInCO ,años..La denuncia deberá hace~ con un preaviso dentro de los
noventa días anteriores a la finalización de cada tramo quinquenal. I

_Tercera: La denuncia de los anexos deberá hacerse dentro del último
mes, antes de la ,finalización de su- vigencia.

Cuarta: Excepcionalmente, para el segundo ano de vigencia las partes
podrán pedir motivadamente se negocie un máximo de tres cuestiones
que pertenezcan al Convenio Básico.

La parte Que denuncie el Convenio Básico 'o los anexos deberá
comuDlcarlo a la otra por medio. de escrito. en el que se expresen los
p~ptos q~e hayan de ser objeto de 'renegociación.

DISPOSICIONES TIV\NSITORlAS

. Primera. Onificación de tablas.-Las partes 'Contratantes máRiJiestan
que se ha producido en este ejercicio la unificación de las retribuciones
de los disuntos territorios acogidos al ámb:ito de aplicación del presente
Convenio Colectivo, por haber transcurrido los plazos de cuatro y seis
años ~ra personal fijo discontinuo-y eventual y para el personal fijo de
plantilla, respectivamente, que se establecieron en el Convenio de 1985.

Segunda. Equiparación del valor hora.-Las partes contratantes con
vienen en equiparar el valor del salario hora global del personal que
recige la remuneración ~iiaria o mensualmente con ,el personal que es
remunerado por salario hora globaL Esta equiparación se producirá en
siete años.' contados a partir de 1990, mediante la reducción de las
diferencias en las siguientes proporciones por cada año: 1/7 (1990); 1/6
(1991); 115 (1992); 1/4 (1993); 1/3 (1994); 1/2 (1995) Y lit (1996)_
txprcsamente queda excluido deesla equiparnción, por su propia
naturaleza. el premio de f.ennan,encia regulado en el articulo 50 de este
Convenio y Que es estab ecido exclusivamente para el personal fijo de
plantilla. La equiparación indicada se producirá conjuntamente con la
negociación de los crecimientos salariales de cada ejercicio.

Tercera. Regulación de la fijeza discontinua.-Las partes convienen
en crear una comisión «ad hQC» para estudiar las reglas que rijan el
acceso a la fijeza discontinua del personal eventual y, en su caso, su
incorporación al presente Convenio durante el ejercicio de 1990. Esta
Comisión, que se constituirá dentro del mes siguiente a la firma del.
Convenio, estará compuesta por tres miembros de cada una de las
representaciones, sindical y empresarial.

Cuarta. Asimilación de categorias.-A partir de la fecha de publica
ción del presente Convenio entrará en vigor el catálogo de categorias que
se estableció en el anexo VIII del Acuerdo de 5 de mayo de 1989,
publicado por Resolución de 2 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado del 22) y que se reproduce a continuación.

CATÁLOGO DE ASIMILACiÓN DE CATEGORiAS y NIVELES SALARIALES

1;

Categorías nuevas

Jefe técnico de fabricación.
Viajante o vendedor.

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Oficial primero.
Oficial segundo.
Auxiliar.
Telefonista.

Técnico no titulado.
Encargado de sección.
EspeCialista.
Almacenero.
Vigilante jurado.
Guarda o Portero,
Ordenanza..

Oficial primero.
Oficial segundo.

Especialista..
Auxiliar.

Oficial primero.
Oficial segundo.
Especialista.
Auxiliar.

Especialista.

Oficial segundo.

Auxiliar.
Aspirantes, Botones, Pinches

y Ayudantes de dH;isletc
años.

Aspirantes, Botones, Pinches
y Ayudantes de diciséis
años.

Operador .de máquina.

1.6
1.9

1.2
1.4
t.7
1.11
1.14
1.14

t.7

1.4

1.12 .. Maquinista.
1.13 Ayudante de Maquinista.

I.5
1.8
tl3
1.13
1.13
1.13
1.13

1.4

1.10
1.12
1.13
1.13

2.12

2.12

1.1.1
1.13

1.10
1.12

2.14
2.15

2.16

2.13

Nivel
salarial

Programador.

Analista.

Opera11or•.

Jefe de segunda administra~
tivo.

Jefe de segunda administra
tivo.

Oficial primero administra
tivo.

1.11 Oficial segundo administra-
. tivo.

Perforador-grabador. 1.14 Auxiliar administrativo.
Personal. de. limpieza. 1.14 Auxiliar.
Aspirantes, 'Botones•. Pinches 1.15 Aspirantes, Botones, Pinches

y Ayudantes diecisiete años. I y Ayudantes diecisiete años.
Aspirantes, Botones, Pinches 1.16 Aspirantes, Botones, Pinches

y Ayudan~es dieciséis años.. . y Ayudantes dieciséis años.

i. . Personal personal.fijo discóntinuo y eventual

Oficial prÚnero confitero, Ofi- 2.10. Oficial primero.
cial primero y Tonelero '

.constructor.
Oficial segundo confitero, Ofi

'cia! segundo.
M'aquinista primero y

segundo. •
Cerrador, Escaldador, Fogo

nero, Cocedor y Peón espe~

cializado.
Peón, Auxiliau Ayudante.
Aspirantes, Botones, Pinches

y Ayudantes de diecisiete
años.

Aspirantes, Botones, Pinches
y Ayudantes de dieciséis
años.

Técnicos no titulados~

Jefe técnico de fabricación.
Viajante.

Administrativos:
Jefe· de primera.

-Jefe de segunda.
Oficial primero.
Oficial segundo.
Auxiliar.
Telefonista_ de dieciocho a

veinte año$.

Personal de fabricación:
Encargado general.
Enca~do de envases,
Auxihar técnico.
AJmacenero.
Listero-Vigilante.
Portero-Ordenanza
Botones mayor de dieciocho
. años.
Peonaje:
Peón especializado.
Peón.

Obreros:
Oficial "primero confitero.
Oficial segundo confitero.

> Cerrador. .
Ayudanle e de más de diecio-

cho años. .
.Cámaras frigoríficas:
Maquinista de primerá.·
Ayudante.

Oficios auxiliares:
Oficíal primero.
Oficial, segundo.

Otras categorías:
. Jefe de ventas.

, Categorías nllevasCategurías a.nliguas

..'-

ANEXO 1

Jornada de trabajo

La jornada anual de. trabaj<;> efect~vo, ta.ntapara la jornad.3 conti~
.nuada como para la partIda, sera de ffill setecientas noventa y seiS horas,
cómputo anual de la jornada semanal de cuarenta horas. -

título de grado

título de grado

Técnico con
superior.

Técnico con
medio.

1.1

1.3

,1. Del personal fijo de plan/iIJa

Técnicos titulados:
Título superior.

~itu10 no superior.

.!
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2. Para el personal fijo discontinuo y eventual

Salario base Pa", Salario día SalariO(hOra
, - propodional - globa (1)

""'... PCKtaS ""',., Pesetas

,
Nivel 2.10 ... 2.485 1.383 3.868 588
Nivel 2.12 .. .. 2.476 1.378 3.854 586
Nivel 2.13 2.467 1.373 3.840 584
Nivel 2.14 (2).:: 2.341 1.303 3.644 554
Nivel 2.15 ..... 1.996 Lit l 3.107 472
Nivel 2.16 ..... 1.880 1.047 2.927 445

ANEXO VII

Tabla general de importes del valor de hora extraordinaria y del valor de
Plus de Penosidad y Peligrosidad

Para ello cada año se operará de la siguiente fonna: Al salario hora
del nivel 2.14 se le sumará la proporción correspondiente en cada año
de la diferencia con el nivel 1.13.

Salario año

1.241.970
1.199.970
1.197.945

.1.190.325
1.183.875
1.169. tOO
1.I~0.295

942.555
848.295

Salario mes-
Pesetas

Nivel 1.8 .. ... 82.798
Nivel 1.9 ..... 79.998
Nivel I.tO 79.863
Nivel 1.11 79.355
Nivel 1.12 ... 78.925
Nivel 1.13 77.940
Nivel I.t4 77.353
Nivel I:t5 .... 62.837
Nivel 1.16 ..... 56.553

(1)-' En todas las tablas el epigrafe «¡)llnesproporcionales» incluye las correspondientes a
dommgo, festiVOS. vacaciones y ¡ratificaciones extr.lordinarias. Igual ocurre oon el salano hora
¡loba!. •

(2) La Conver¡encia salarial a la quehace referencia la disposición transitoria segunda y con
respe«o al nivel salarial 2.14 se prodUCirá CQn el ni\"el salarial 1.13, de tal forma que al final
del citado proceso de conver¡encia los salarios hora de los niveles 2.13 y 2.14 "'ln iguaJes.

'a) Por lo que respecta a la región murciana la cuantía ~el
complemento personal de antigüedad para el personal fijo de plantilla y
para todas fas categorias. será el resultado de aplicar lo dispuesto en el
artículo 45 del Convenio.

Asimismo, en la región murCiana dejará de percibirse el plus de
transpone de 2.190 pesetas mensuales por haberse incorporado al
salarlO hora -global. .

b) El presente anexo tendrá una vigencia de un año qúe será desde
el 1 de enero de 1991 al 3 l de diciembre de 1991.

Indemnización por muerte o invalidez

Las Empresas af~daspor este Convenio contratarán una-póliza de
seguros global, en favor de sus trabajadores, que tendrá efectos en tanto
se hallen. de alta en la Empresa y en la Segundad Social, de forma que,
en caso de fallecimiento por muerte natural, sus clerechohabientes
percibirán la cantidad de ,300.000 pesetas; en caso de ,muerte, por
Invalidez total y absoluta por razón de accidente de trabajo. 1.500.000

. pesetas.
La revisión de estas cantidades entrará en '\?igor a partir -del· mes

síguiente de la publicación del presente Convenio en el «Boletín Oficial
del Estado». -. ..-

la vigencia_ de este' anexo será basta el 3 \ dedíciembre de 1991.

-ANEXO IV

ANEXO III

. Jubilación antidpada _. .

El trabajador que 'cumpla sesenta y cuatro años d:urante 1a vl~'ericia
de este Convenio y pretenda acogerse a la jubilación antiCIpada,
establecida en los Decretos de 20 de agosto y 19 de octubre de 1981, lo
solicitará por escrito, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en
que cumpla dicha edad o en el mismo plazo, a contar desqc la
publicación de este Convenio en el «Boletín Oficial del Estado», en el
caso de quelos hubiere cumplido con anterioridad a tal publicación. La
Empresa, en el- plazo de treinta días siguientes a la recepción de la
petición, decidirá la aceptación o no de la jubilación solicitada. En caso
de no aceptación lo comunicará a la Comisión Paritaria, indicando los
motivos, a efectos de. simple conocimiento. Caso de '8ceptación y de
acogerse la Empresa a ·Ios beneficios establecidos, vendrá obligada a
contratar a otro trabajador que sea titular del dereCho a cualquiera de las
prestaciones económIcas por desempleo o joven deman~antede primer ~
empleo mediante contrato de la misma naturaleia que el extinguido.

La áplicación de la prestación de trabajo por nt2ón de nuevo
contrato, podrá ser efectuado por la Empresa en el centro 'de trabajo
distinto a aquél en que el trabajador jubilado prestaba sus servicios.

Dentro de'concepto de trabajo efectivo se entenderán comprendidos
los tiempos horarios empleados en las jornadas continuadas como
descanso (bocadillo), u otros interrupciones cuando, mediante nonna

. tiva legal o acuerdo entre flartes o la propia organización del trabajo se
entiendan integradas en la Jornada diaria de trabajo, ya sean continuadas
o no.

ta vigencia de este anexo será hasta el 31 de diciembre de 1991.

ANEXO 11.

Van-ciones

Las vacaciones anuales retribuidas serán de treinta días naturales
para 1991.

Las vacaciones se retribuirán a razón del salario -de convenio y
antigüedad, en su caso, correspondiente a treinta días.

El personal que ingrese o cese en la Empresa en el transcurso del año
tendrá derecho a la parte proporcional de tiempo trabajado, compután
dose la fracción de mes superior a quiilce días como mes completo.

1. Persona/fijo de plantilla
Nivel U ..... ..... ...... ..... 1.35t 94
Nivel 1.2 ...... 1.24t 88
Nivel 1.3 ... .... ... - .. 1.233 87
Nivel 1.4 ........ U80 81
Nivel -1.5 ..... ... ..... ..... .. U69 81
Nivel 1.6 .... ...... .. - 1.156 80
Nivel 1.7 ..... ... ........... ..... U 18 78
Nivel 1.8 .... ... ... .'" .. .... .. U 12 78
Nivel 1.9 .... .... .. - .. .... .. .... 1.073 75
Niv," 1.10 .... ... _ ..... .... 1.072 78
Nivel UI ..... .......... ... ..... 1.063 77
Nivel U2 .... .... .... .. ... ..... 1.058 77
Nivel 1.13 .... ... .... ..... .. _.. 1.042 76
Nivel 1.14 ... ..... .. ... .... ........ 1.032 76

2. Personal fijo discontinuo y even-
tual

Nivel 2.10 ..... ....... ............ -- 1.0t4 78
Nivel 2.12 ... .... ........... .. - LOtO .77
Nivel 2.13 ... .................- 1.004 76
Nivel 2.14 . - ...... .............. 965 76

ANEXO V

Viajes y dietas

Los importes a satisfacer por las empresas en los casos 'de despla
zamiento que den derecho a dietas o medias serán los siguientes:

Por desayuno, 200 pesetas; por comida o cena; LISO pesetas, y por
pernoctar, 2.500 pesetas. La vigencia de este anexo será a ,partir de la
fecha de publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO VI

Tablas salariales por niveles. 1991

1. Para el personal fijo de plantilla de todos los territorios
por conclusión de la convergencia

Salario mes Salario aM

. Peseta, ""'..,
Nivel 1.1' 98.7&5 1.481.775
Nivel 1.2 91.221 1.368.315
Nivel 1.3 91.221 1.368.315
Nivel 1.4 87.238 1.308.570
Nivel 1.5 87.188 1.307.820
Nivel 1.6 85.490 1.282.350
Nivel 1.7 ·····1- 83.055 1.245.825

Pesetas/hora
Horas extras

Pesetas/hora
Plus de Penosidad

y -Peligrosidad

.'
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ANEXO VIII

GaranU. salarial

Para el caso de Que-el IPe correspondiente a 1991 se desviara Por
encima del 6,75 por 100. las partes acuerdan. que, a los solos efectos de
que sirva de base de cálculo para el incremento salarial de 1992, las
tablas salariales contenidas en el presente Convenio, serán incrementa
das en el exceso sobre la indicada cifra del 6,75 por 100 'sobre la base
de 13;5 tablas de 1990, por lo que,en ningun,caso devengarán ni pagarán
cantidades por este concepto respecto del ejercicio de 1991.

Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 24,40; 24.40, 24,40.

Marca «Unical», modelo DUA CTN AE.
- Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18,28/37.
Tcrcera:2'4AO, 24,40.

Madrid. 24 de junio de 1991.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 'de marzo de 1989), el Subdirccto( general de Maquinaria, José
Delgado González.

25574 . Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «ThermotechnU:' Ibérica, Sociedad Anónima» (con domicilio social
en carretera Labiano, kilómetro .5, municipio' de Tajonar, provincia de
Navarra),' para la .homologación de calderas murales mixtas, tipo BI ,
cátegoría I12t131' fabricadas por «Unical A. G., S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en Caorso (Italia); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida J><?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción sohcita, y que el Laboratorio ~Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A90209 y la Entidad de Inspección
y Control Reglamentario ~Asistencia Técnica en Garantía de Calidad,
Controle Inspección .(ACI), Sociedad Anónima~~, por certificado de

. c1ave90493. han hecho constar que'el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real' Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible,

Está Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, 'ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBC~0069, definiendo como características
técnicas- para cada marca y. modelo homologado las que se indican a
-continuación, debiendo el interesado solicitar los cert-ificados de confor
midad 4e la producción con una p~riodicidad de dos anos y el primero
antes del día 24 de junio de '1993.' . _ _

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someter:se al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la 'fabricación de dichos productos los
sislemas-de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en Jas'mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y~ por tanto, cl producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

ElincumplimientCi de cualquiera de las condiciones fundamentale'S
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
~uspcnslón cautelar de fa misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran, derivarse.

Contra "esta· Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse reCUFSO de ,alzada antc el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complemetaria

El gasto calorífico nominal de es~os aparatos'es de 31,05 kW.

Características comunes a la marca y modelo

Primera; Descripción: Tipo de gas.
Segunda. ~ripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valo!, de las caracterúticas para la marca y modelo

Marca ,«Unical», modelo DVA BTN.

Características:
...Primera: GN, GLP.

Segunda: 18, 28137.
Tercera: 27,9, 27,9,

. Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Director general, P. D. (Résolución
~de 15 de marz~ de 1989),' el Subdirector general de Maquinaria, José

Delgado Gonzalez. . ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de '24 de junio de /99/, de la Dirección

,/ General de Industria., por la que se· homologan calderas
murales mixtas, marca «Ullicab>, modelo base DUA-CTN,
fabricado por «Unical.A.G., S.p.A.». en-'Caorsa (Italia),
CBC-0068. . ., < ••

Recibida en la Dirección General de Industria la solici.tud presentada
por'«Thcrmotcchnic Ibérica, SociedadAnónima» (con domicilio social
en carretera Labiano, kilómetro 5, municipio de Tajonar, provincia de

. Navarra), para la homologación de calderas murales mixtas, tipo B,
fabricadas par ~Unical A.G., S,p.A.»" en su ,instalación industrial
ubicada en Caorso (Italia); _ .. _ .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la legislación vigente qlle afecta al producto cuya homologa
ción soltcita, y que el laboratorio ~Repsol Butano. Sociedad Anónima>~,
mediante dictamen técnir;:'o con clave A 90206 Y Entidad de Inspección
y,Control Reglamentario .~Asistencia Técnica en Garantía de Calidad,
Controle Inspección» (~ACI; Sociedad Anónima»)', por certifkado de
clave 90493, han hecho constar que los modelos presentados cUlllplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo. par el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como "Combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar er citado producto, con la contra
seña de homologación 'CBC-0068, definiendo como características
técnicas para la marca y modelos homologados, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años, yel primero
antes del día 24' de junio do 19.93. '- '~

El titular de esta Resolución· presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimO',
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa_en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento

. o disposidón que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las- que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulac::ión, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello ,pudieran derivarse.

Contra esta Resolución,. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de
Industria, ComercIo 'i Turismo. 'en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma. _

Información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es'de 27,10 kW.

Caracterúticas comunes a la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracleristicaó para la marca y nlOdelos

Marca «Unicab~, modelo DVA crN.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.

25575 RESDLUCION de 24 de junio de 1991. de fa Dirección
General de Industria, por la que se homologan calderas
murales mixtas, marca «Unical»,mode1o base DUA BTN.

- fabricadas por «:(jnical A. G., S. p. A.», en Caorso (Italia).
CBC-0069. , .


